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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00994076- -UNC-ME#FD Opcional: Derecho Monetario y Criptoderecho en la
era Digital

 
VISTO:

El EX-2024-00994076- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de la materia
opcional "Derecho Monetario y Criptoderecho en la era Digital”, para ser implementada en el
primer semestre del año 2025;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Prof. María del Pilar ELBERSCI, Adjunta a cargo de la Cátedra “B” de Derecho
Privado VIII de la carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho presenta, para su oportuna
aprobación, la propuesta de Curso Opcional "Derecho Monetario y Criptoderecho en la era
Digital”, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N°1/2006;

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del Plan
de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina
jurídica que surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que en el orden 4 se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;

Que en el orden 6, obra situación de revista del Profesor Titular de la asignatura Dr. Orlando
Manuel MUIÑO, informando de su licencia docente;

Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO



RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el primer semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:

Materia Opcional: Derecho Monetario y Criptoderecho en la era Digital.

Carrera: Abogacía.

Asignatura de la que depende: Derecho Privado VIII. Cátedra “B”.

Profesor Titular: Orlando Manuel MUIÑO (30606).

Profesora Adjunta: María del Pilar ELBERSCI (20563).

Profesores Dictantes: Juan Salvador VILLAGRA DE URQUIZA (55946)

Ayudantes Colaboradores: Maríángel RODRIGUEZ ROSANO.

Créditos: 3 (30 hs).

Semestre: Primer Semestre.

Modalidad: Presencialidad Remota.

Día y hora para su dictado: Jueves,16:00 hs

Enlace de meet: https://meet.google.com/vkp-bbze-edh

Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.

Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.

 





Carrera de Abogacía
(Plan de Estudios N° 207/99)


PROGRAMA MATERIA OPCIONAL


1. Fundamentación


En la última década, las criptomonedas han emergido como una nueva 
forma de activo digital que está transformando el panorama financiero global. El 
surgimiento del bitcoin en 2009 marcó el inicio de esta revolución financiera, 
seguido por la creación de numerosas otras criptomonedas y tecnologías 
blockchain asociadas. Esta innovación ha planteado desafíos significativos para 
los sistemas legales y regulatorios en todo el mundo, incluida Argentina.


En Argentina, el interés en las criptomonedas ha ido en aumento, tanto en 
términos de inversión como de adopción. Sin embargo, la falta de claridad 
regulatoria y la incertidumbre jurídica han generado dudas y preocupaciones en 
torno a la legalidad y el tratamiento fiscal de las criptomonedas. Es crucial 
abordar estos desafíos y proporcionar a los profesionales del derecho, así como 
a los inversores y emprendedores, las herramientas necesarias para comprender 
y navegar el complejo entorno legal de las criptomonedas.


Por lo tanto, el presente curso tiene como objetivo brindar una 
comprensión integral de las criptomonedas desde la perspectiva legal en 
Argentina. A través de un enfoque teórico y práctico, los participantes explorarán 
los aspectos legales y regulatorios clave relacionados con las criptomonedas, 
abordando temas como definición y funcionamiento básico de las criptomonedas, 
marco legal y regulatorio, implicaciones fiscales, cumplimiento normativo, 
protección al consumidor, seguridad cibernética y estudios de casos prácticos.


En resumen, el curso busca proporcionar una base sólida en el ámbito 
legal de las criptomonedas en Argentina, preparando a los participantes para 
enfrentar los desafíos y aprovechar las oportunidades en este emocionante 
campo interdisciplinario.


2. Objetivos


OBJETIVO GENERAL


Proporcionar a los participantes una comprensión integral de las criptomonedas 


desde la perspectiva legal en Argentina, abordando aspectos clave relacionados 


con la regulación, el cumplimiento normativo, las implicaciones fiscales y la 


protección al consumidor.
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OBJETIVOS ESPECIFICOS


1. Comprender el funcionamiento básico de las criptomonedas: 


analizar los conceptos fundamentales de las criptomonedas, incluyendo su 


definición, funcionamiento y tecnología subyacente de blockchain.


2. Explorar el marco legal y regulatorio de las criptomonedas en el 


Salvador y en Argentina: estudiar las regulaciones actuales aplicables a las 


criptomonedas en Argentina, identificando las leyes, normativas y agencias 


gubernamentales involucradas en su regulación.


3. Analizar las implicaciones fiscales de las transacciones con 


criptomonedas: examinar el tratamiento fiscal de las transacciones con 


criptomonedas, incluyendo el reporte de ingresos y ganancias derivadas de estas 


operaciones.


4. Evaluar el cumplimiento normativo y las medidas contra el lavado


de dinero: identificar las normativas de cumplimiento y las medidas de seguridad 


para prevenir el lavado de dinero relacionado con las criptomonedas, así como 


comprender la importancia del KYC (Conozca a su Cliente) en este contexto.


5. Analizar los desafíos legales y debates en torno a las 


criptomonedas: examinar los desafíos legales y éticos relacionados con las 


criptomonedas, incluyendo cuestiones de privacidad, seguridad, delitos 


financieros y protección al consumidor.


6. Desarrollar habilidades para asesorar sobre cuestiones legales de 


criptomonedas: adquirir las habilidades necesarias para asesorar a individuos y 


empresas sobre cuestiones legales relacionadas con las criptomonedas, 


incluyendo la estructuración de transacciones y el cumplimiento normativo.


7. Aplicar los conocimientos adquiridos a través de casos de estudio prácticos: analizar 
casos de estudio y ejemplos prácticos relacionados con criptomonedas y blockchain 
en el contexto legal argentino, desarrollando habilidades para aplicar los conceptos 
aprendidos a situaciones reales.
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8. Explorar tendencias y desarrollos futuros en la regulación de 


criptomonedas: investigar las tendencias actuales y futuras en la regulación de 


criptomonedas en Argentina y a nivel global, anticipando cambios y adaptándose 


a nuevas regulaciones y tecnologías emergentes.


3. Contenidos


Unidad 1


Economía monetaria y cuestiones de derecho público financiero. Teoría del 


dinero. Concepto. Caracteres. Naturaleza económica y jurídica. Evolución 


histórica: de la moneda de valor intrínseco a la moneda fiduciaria y a la 


criptomoneda. Tipología. Regulación jurídica. Su vinculación con el estado. Los 


bancos centrales. Concepto. Naturaleza funciones. La emisión monetaria. 


Vinculaciones con los bancos privados. El dinero bancario. El efecto 


multiplicador. La Centralización. La política monetaria. Las tasas de interés. La 


F.E.D. Su impacto en los instrumentos financieros y criptomonedas.


Problemática de la centralización y la pérdida de valor.


Unidad 2


El valor del dinero en el tiempo. Concepto financiero. La inflación y la 


devaluación. Su impacto en las obligaciones de dar sumas de dinero. La deuda 


dineraria y la deuda de valor. Tratamiento del tema en la doctrina y 


jurisprudencia: herramientas comúnmente utilizadas: indexación y actualización 


de los montos. Herramientas prácticas: el I.P.C. la U.V.A. El Ius en los honorarios 


profesionales. Los intereses. Utilización de las planillas de cálculos judiciales. 


Aportes de las criptomonedas al tema.
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Unidad 3


Las criptomonedas. Concepto. Naturaleza. Características. Descentralización y 


criptografía. Funciones y usos corrientes. Principales criptomonedas. Principales 


operaciones sobre ellas y figuras contractuales utilizadas. Trading y 


almacenamiento: exchanges, hot and cold wallets. Historia y evolución del bitcoin 


y otras criptomonedas. Conceptos fundamentales de blockchain y su 


importancia en las criptomonedas. Tipos de criptomonedas y diferencias entre 


ellas (monedas estables, tokens de utilidad, tokens de seguridad, etc.).


Unidad 4


Regulación jurídica de las criptomonedas. Panorama mundial. La ley bitcoin del 


Salvador. Impacto en la legislación nacional (CCCN). La utilización del bitcoin y 


otros criptoactivos en las costumbres nacionales. Normativas de cumplimiento y 


regulaciones contra el lavado de dinero relacionadas con criptomonedas.


Identificación de clientes (KYC) en el contexto cripto. Programas de cumplimiento 


y medidas de seguridad para empresas que operan con criptomonedas.


Ejemplos de casos de lavado de dinero, estafas y otros delitos relativos al uso 


de criptomonedas y criptoactivos. La protección al consumidor: estudio de casos 


y métodos de prevención y abordaje de conflictos.


Interacciones del "criptoderecho” con otras ramas: derecho público, laboral, 


familia, sucesiones, etc.


4. Metodología de enseñanza


El curso tiene una duración de clases presenciales de 30 horas (3 créditos 
universitarios) y presupone, de mínima, un esfuerzo equivalente de auto-estudio 
y realización de actividades por parte del alumno fuera de clases mediante la 
dinámica de trabajo del aula invertida. Idealmente se espera una dedicación 
personal del alumno de 2 horas de estudio y/o realización de actividades por 
cada hora de clase presencial.
Las clases se desarrollarán siguiendo una metodología similar, que se 
adaptará según las circunstancias propias del curso. En particular se prevén
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pequeñas exposiciones magistrales cortas de introducción al tema seguidas de 
exposiciones interactivas, debates, y actividades prácticas de comprensión y 
aplicación de los temas. En todo momento se estimulará la lectura de material 
de modo previo a cada encuentro y se fomentará la participación activa, tanto 
individual como en grupos, de los alumnos. La materia procura equilibrar teoría 
y praxis teniendo por norte la aplicación los conocimientos teóricos a diversas 
situaciones de la cotidianeidad en general y de la profesión jurídica en particular. 
A continuación, se exponen algunas actividades mínimas a desarrollar durante el 
cursado, que el docente irá adaptando de acuerdo a las circunstancias:


Unidad 1: Economía monetaria y cuestiones de derecho público financiero


1) Los alumnos harán trueques simulados en clases. A tal fin usarán
ciertos elementos y luego títulos de crédito. Esto les permitirá reflexionar sobre 
la importancia del uso de los títulos de crédito y el dinero fiduciario. También 
sobre sus límites y especular sobre los aportes de las criptomonedas.


2) Debate sobre la eliminación del banco central: Los alumnos se
dividirán en grupos para debatir sobre la eliminación del banco central. Para ello 
se nutrirán de casos de dolarización de economías en países como El Salvador 
o Ecuador y reflexionarán sobre cómo esto podría impactar en Argentina y su 
política monetaria. Imaginarán si las criptomonedas podrían resolver esta 
problemática y defenderán sus argumentos durante el debate. ¿Es realmente 
posible eliminar un banco central o lo que se pretende es atacar la emisión 
monetaria?


Unidad 2: El valor del dinero en el tiempo


1) Estudio de caso sobre inflación y deuda: se les presentará a los a
los estudiantes un caso práctico donde una persona tiene una deuda en una 
moneda afectada por inflación. Por ejemplo, un contrato que se debe pagar. Se 
les propondrá que analicen cómo afecta la inflación al valor real de la deuda y 
qué estrategias podrían utilizar las partes involucradas para protegerse contra 
este riesgo. Luego, en grupos pequeños, los estudiantes pueden proponer 
soluciones y discutir sus implicaciones legales y financieras.


2) Juego de roles de negociación de contratos financieros: se recreará 
un escenario donde los estudiantes representen a diferentes partes en un 
contrato financiero que involucre pagos futuros, como un préstamo o una 
inversión. Algunos estudiantes pueden ser prestamistas, otros prestatarios, y 
otros inversores. Después de explicar los conceptos de inflación y devaluación, 
los estudiantes negocian las condiciones del contrato considerando cómo 
afectaría a cada parte el cambio en el valor del dinero en el tiempo.


3) En grupos, los estudiantes analizará la evolución del valor del Ius
frente a otros índices, comentando en clases sobre las ventajas/desventajas de 
esta regulación.


Unidad 3: Las criptomonedas
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1) Análisis de casos de uso de criptomonedas: se proporcionará a los 
estudiantes una serie de casos reales donde se utilizan criptomonedas para 
transacciones comerciales, inversiones o transferencias internacionales. En 
grupos, los estudiantes analizan cada caso, identifican los beneficios y desafíos 
de usar criptomonedas en esa situación específica, y discutirán cómo podrían 
abordarse los problemas legales y financieros que surjan.


2) Simulación de una operación de trading de criptomonedas: de
manera similar a un simulador de operaciones de bolsa, los estudiantes tomarán 
decisiones de compra y venta basadas en análisis de mercado y noticias 
financieras, y luego reflexionan sobre las estrategias utilizadas y los resultados 
obtenidos.


Unidad 4: Regulación jurídica de las criptomonedas


1) Debate sobre la regulación de las criptomonedas: se dividirá a la
clase en dos grupos: uno a favor y otro en contra de una regulación estricta de 
las criptomonedas. Cada grupo investiga y prepara argumentos para respaldar 
su posición, considerando aspectos legales, económicos y sociales. Luego, los 
grupos debaten sobre los méritos de la regulación.


2) Análisis de tratamiento de criptoactivos en diferentes países (v. gr.
Canadá, Argentina, El Salvador, China, Bolivia, etc.): Los alumnos se dividirán 
en grupos y se les asignará un país para estudiar cómo se han tratado los 
criptoactivos en ese lugar. Luego, compartirán sus hallazgos en clase, 
identificando ventajas y desventajas de cada regulación.


3) Comparación de contratos de apertura de cuentas y operaciones
con criptomonedas: los alumnos en grupos recibirán contratos relacionados con 
la apertura de cuentas y operaciones con criptomonedas para comparar y 
detectar similitudes y diferencias. Expondrán sus análisis en clase para discutir 
sobre la regulación jurídica de las criptomonedas.
5. Metodología de Evaluación


La evaluación será constante a lo largo de curso previéndose la


realización de diversas instancias de carácter diagnóstico y formativo que


aseguren y coadyuven la comprensión de los temas del curso.


Las instancias sumativas serán las que determinarán la calificación final.


A este respecto se estiman, de conformidad con la reglamentación universitaria,


dos instancias parciales (una de carácter teórico y otra de carácter práctico) y una 
instancia final (teórico-práctica) de conformidad los requerimientos de la


Facultad. La instancia teórica consistirá en un examen a realizar en clase, pudiendo 
ser de temas a desarrollar, redacción de un ensayo, examen múltiple opción, 
exposición oral de temas, etc. La instancia práctica consistirá en uno o en un conjunto 
de trabajos prácticos en los que los alumnos deberán aplicar los
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conocimientos teóricos adquiridos.


Las condiciones de regularidad, promoción o alumno libre serán las 


vigentes de la Facultad o las que, en su defecto, establezca la autoridad 


universitaria.
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6. Cronograma.


El siguiente cuadro se corresponde a una opcional de 3 créditos. (30 hs).


Clase Tema
1° clase Unidad 1
2° clase Unidad 1
3° clase Unidad 2
4° clase Unidad 2
5° clase Unidad 2
6° clase Unidad 3
7° clase Unidad 3
8° clase Unidad 3
9° clase Unidad 3
10° clase Unidad 3
11° clase Unidad 3
12° clase Unidad 3
13° clase Unidad 4
14° clase Unidad 4
15° clase Unidad 4
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